
MUIITIPAIIDAD PROVIilCIAT DE ANTA
..AI\ITA RENACE, SU PUEBLO LO IIACE"

cEsrróN zozg - 2e¡26
naso¿,uctóN DD GERENCIA MUNICTPAL

N. " 7 7 7-2025-GIW-IúPA-C.

ANIA, 28 DE IIIAYO DD 2025.

EL GERENTD DE I.A MUNICIPAI.TDAD PROWNCIAL DE AT,,I,TA

VIS?1O; La Opinión Legal N. "257-2O25-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N." 086-2O25-NP/GG-EEAC, de la Gerencia General de IVP g el Informe N." 013-2025-M/JO-RSBG,
del Jefe de Operaciones IVP de Municipalidad Prouincial de Anta;

asuntos de su competencia". En ese sentido, siendo la Municipalidad Prouincial de Anta un órgano de
gobierno local, emanado de la uoluntad popular, con personería jurídica de derecho público, qtenta con
autonomía política, económica g administratiua en los asunfos de su competencia;

Que, el numeral 20 del artículo 20", de la Leg Orgdnica de Municipalidades Leg N."27972,
establece: "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciones, (...) g las administratiuas en el
Gerente Municipal", quien desempeña eI cargo con arreglo a lo dispuesto en la Leg Orgdnica de
Municipalidades, el Reglamento de Organización g Funciones A el Manual de Organización g Funciones
de Ia Municipalidad Prouincial de Anta;

ts ,l
de ntral

por (...). b)
Mantenimiento Rutinario de caminos uecinales

y la estrategía nacional de seguridad alimentaria. Estas
transferencias para Infraestructura Vial-Programa de

de PROVIAS DESCENTRALIZADO a cargo del Ministeio
de Transportes g Comunicaciones";

Que, el rutmeral 4.2 det artículo 4 del Decreto Supremo N.' 034-2008-MTC, modificado por la
Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N." 015-2024-MTC precisa las
autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento, de conformidad con los niueles de
gobierno que corresponde a la organización del Estado, son las siguientes:(...) c) Los Gobiernos Locales,
a traués de las municipalidades prouinciales g distritales, a cargo de la gestión de Ia infraestructurq de
ta Red Vial Prouincial, asl como de la Red Vial tJrbana g los caminos rurales de su competencia no
considerados en el Sistema Nacional de Canreteras, respectiuamente." g el articulo 5 indica: "Las
autoridades competentes, establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento, pueden delegarse entre
sí mediante conuenios, la gestión de tramos o elementos de la infraestrucfilra de la red uial de su
competencia";

Que, mediante Resolución ürectoral N.'OO51-2022-MTC/ 21 de fecha 21 de febrero de 2022 se
apruebalaDirectiua N. OO1-2022-MTC/21 DirectiuaparalaGestióng PropuestaAnual de Programación
de Reanrsos para Mantenimiento de Infraestntctura Vial de Competencia de los Gobiernos Regionales g
Gobiernos Locales;

Que, la Directiua N." OO1-2O22-MTC/21 Directiua para la Gestión g Propuesta Anual de
Programación de Reqtrsos para Mantenimiento de Infraestructura Vial de Competencia de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, se precisa que por Mantenimiento Vial Rutinario se entiende al conjunto
d.e actiuidades que se realizan en las uías con cardcter pennanente para conseruar slts niueles de
seruicio. Estqs actiuidades pueden ser manuales o mecá.nicas g estdn referidas, principalmente, a
labores de limpieza, bacheo g perfilado de la plataforrna, roce g limpieza del derecho de uía, limpieza
general del sistema de drenaje, mantenimiento de la señalización g elementos de seguridad uial,
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Que,
Lineamientos

el numeral 7,2 del artícttlo 7 del Decreto Supremo N." O08-20O7-EF que aprueba
para la Distribución g Ejecución de los fondos públicos de los Gobiemos Locales

de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarias, indica: "Los fondos públicos a ser
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eliminación de derntmbes de pequeña magnifud; así como, limpieza de juntas de dilatación, elementos
de apogo, pinütra g drenaje en la superestructura g subestruchtra de los puentes;

Que, mediante Informe N." 013-2025-NP/JO-RSBG de fecha 79 de marzo de 2025, el Jefe de
Operaciones MP de la Municipalidad Prouincial de Anta, remite para su Aprobación EXPEDIENTE
TECNICO PARA LA GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN DE MANTENIMIENTO DE ¿ //üPRAES?RUCTURA VIAL
VECINAL PARA EL AÑO FISCAL 2026, DEL CAMINO VECTNAL TRAMO: ABRA HUILLQUE (KM 02+460) -
(KM 07+984)EMP. CU-1222; PAMPAHUAWLA (KM 13+479)- DESVIO CHONTA (KM 21+224), precisando
que el monto total de presupuesto para mantenimiento rutinario asciende a S/ 139,427.0O (Ciento Treinta
g Nueue Mil Cuatrocientos Veintisiete con OO/ L00 Soles)

Que, mediante Informe N." 086-2O25-NP/GG-EEAC de fecha 28 de abril de 2025, la Gerencia
General det NP Anta, solicita resolución de aprobación EXPEDIENTE TECNICO PARA LA GESTIÓN Y
PROGRAMACIÓN DE MANTENIMIENTO DE IIüFRAES?RUCTURA VIAL VECINAL PARA EL AÑO FISCAL
2026, DEL CAMINO VECINAL TRAMO: ABRA I{UILLQUE (KM 02+460) - (KM 07+984) EMP. CU-1222;
PAMPAIIUAWLA (KM 13+479) - DESWO CHONTA (KM 21+224), a fin de iniciar el trdmite
correspondiente ante Prouias Descentralizado para la programación de año 2026, según Resolución
Directoral N.' 0051-2022-MTC/21 g su Direcüua N." 0O1-2022-MTC/21;

Que, mediante Opinión Legal N." 257-2025-GAL-MPA d,e fecha 19 de mago de 2025, la Gerencia
de Asesoría Legal, opina APROBAR et EXPDDIENTE TÉCNICO PARA A GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN
DE MANTENIMIENTO DE LA /IVFRAESTRUCTURA VIAL WCINAL PARA EL AÑO FISCAL 2026, dEI
camino uecinal tramo: ABRA HUILLQUE (KM 02+460) - (KM 07+984) EMP. CU-1222; PAMPAHUAYLLA
(KM 13+479) - DESVIO CHONTA (KM 21+224), con rtn monto total de presupuestn para mantenimiento
rutinario g gastos operatiuos para el año fiscat 2026 eqtiualente a S/ 139,427.O0(Ciento Treinta g Nueue
Mil Cuatrocientos Veintisiete con 0O/ 1OO Soles/;

Estando a los documentos del Visto; g

Enuso de las atribuciones conferid.as por la Leg Orgdnica de Municipatidades A en anmplimiento
d.e la d.elegación de atribuciones, faanltades g obligaciones encomendadas mediante Resoluci.ón de
Alcaldía N." O 17-2025-A-MPA-C, referido a la delegación de faatltades a nombre de Gerenciq Municipal
g que la presente resolución se ampara en el Principio de Confianza g Presunción de Veracidad;

] 
SDRDSUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR EL DXPDDIENTD TÉC¡{¿iCO PARA I,A GESTIÓN Y
PROGRAIUIJWÑ,üDD MANTENIMIENTO DE I,A IJVTRAESTRUCTURA VIAL VECINAL PARA DL AÑO
FI§;CAL 2026, del camino uecinal tramo: ABRA HUILLQUE (KM 02+460) - (KM 07+984) EMP. CU-1222;
qAM1AHUAWLA (KM 13+479)- DESVIO CHONTA (KM 21+224), paraelaño 2026 conforme alaDirectiuq
N.' 01-2022-MTC/21 Direcüua para la Gestión g Propuesta Anual de Programación de Recursos para
Mantenimiento de Infraestructura. Vial de Competencia de los Gobiernos Regionales g Gobiernos Locales,
con el fin de conseruar Ia transitabilidad dicha uía, con un presupuesto total para mantenimiento
S/ 139,427.00 (Ctento Ttelntq g Nueue Mtl Cuqtroclentos Velntlslete con OO/7OO Soles/, conforme
se detalla:

IlCIA

- IRA ISCRIBIR, la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de

Institttto Víal Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demds dreas pertinentes para su

conocimiento y fines de Leg.
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de la presente Resolución en el portal web
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